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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 100/2018 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito 	de 	José 	Hernán 	Cortés 	Berumen, 	Irma 	Verónica 
González Orozco y Priscilla Franco Barba, quienes se ostentan, 
respectivamente, como Presidente y secretarias de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Jalisco, en representación 
del Poder Legislativo de la entidad. 
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Documentales depositadas el veinticuatro de octubre del año en c rso en la oficina de 
correos de la localidad y recibidas el cinco de noviembre sigu( 	en la Oficina de 
Correspondencia y Certificación Judicial de este Alto Tribunal. Const-\,j 

Ciudad de México, a once de noviembre de dos,.iecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y los 
anexos de cuenta de quienes se ostentan, resp- tivamente, como Presidente y 
secretarias de la Mesa Directiva del Congrese.. stado de Jalisco, mediante 
los 	cuales pretenden realizar diversas 	- nif estaciones relativas al 
cumplimiento de la sentencia dictada ,en el presente medio de control 
constitucional. 

Visto lo anterior y con apoyo en el artículo 28, párrafo primero1, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones " II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos -";,:)I-nos, se previene a los promoventes 
para que en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notific- sn del presente proveído, envíen a este Alto 
Tribunal copia certificad.- las documentales que los acrediten 
fehacientemente como Presidente y secretarias, respectivamente, del 
Congreso del Estado de Jalisco; apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se les impon.r a multa en términos del artículo 59, fracción 12,  del 
Código Federal de Proce'lmlentos Civiles, de aplicación supletoria en terminos 
del artículo 13  de la citada ley. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 287 4  del referido Código Federal\ de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre `el 
plazo otorgado en este proveído. 

1Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el 
ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. 
(.. .). 
2Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...). 
3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 V 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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